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Resolución Directoral
N" ¿Ll3 -201 7-SENACE/DRA

Lima, 28 de abril de 20'17.

VISTOS: Los escritos de Número de Trámite 01019-2017, del 08 de mar¿o de
2017 y el Número de Trámite N" 0'101 9-2017-1 , del 1 9 de abril de 2017 presentados por WSP
PERU S.A. (RUC N" 20195867233), por medio de su gerente general, Luis Guillermo Alva
Negrón, identificado con Documento Nacional de ldentidad N'40465255, y el Informe Técnico-
Legal N" 0134-2017-SENACE-DRA/URNC de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales de la Dirección de Registros Ambientales; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N" 011-2013-M|NAM, modificado por el Decreto
Supremo N" 005-2015-MINAM y el Decreto Supremo N' 0'15-2016-M|NAM, se aprobó el
Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas para la elaboración de estudios ambientales
en el marco del SEIA, en cuyo artículo 9 se establece el procedimiento de inscripción en el
Reg¡stro;

Que, mediante Número de Trámite 01019-2017, del 8 de marzo de 2017, WSP
PERU S.A. (RUC N' 20195867233), por medio de su gerente general, Luis Guillermo Alva
Negrón, identificado con Documento Nacional de ldentidad N" 40465255, presentó a la D¡recc¡ón
de Registros Ambientales del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones
Sostenibles - Senace, la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Consultoras
Ambientales en el subsector M¡nerÍa;

Que, mediante Auto Directoral N" 088-2017-SENACE/DRA, sustentado en el
Informe Técnico-Legal N'0096-2017-SENACE-DRA/URNC, la Dirección de Registros
Ambientales del Senace remit¡ó a WSP PERU S,A.. las observac¡ones a su sol¡citud de
inscripción en el subsector Minería;

Que, mediante Número de Trámite N" 01019-201 7-1 , del 19 abril de 2017, WSP
PERU S,A., por medio de su gerente general, remitió a la Dirección de Registros Ambientales
del Senace, la subsanación a las observaciones advertidas a través del Auto Directoral N" 088-
2017-SENACEiDRA;

Que, mediante proveido de fecha 28 de abril del presente, sustentado en el
Informe Técnico-Legal N" 0134-2017-SENACE-DRfuURNC, el cual forma parte integrante de la
presente Resolución Directoral, en aplicación del numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales recomendó aprobar la renovación de la inscripción en el subsector Minería en el
Registro Nacional de Consultoras Ambientales a WSP PERU S.4., considerando que cumple
con los requisitos establecidos en el articulo I del Decreto Supremo N" 01 '1-201 3-M|NAM,
modificado por el Decreto Supremo N'005-201s-MINAM y el Decreto Supremo N" 015-2016-
MINAM. así como en la Resolución Jefatural N' 090-201S-SENACE/J;
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Con el visado de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales; y,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 15 del Decreto Supremo N"
01'1-2013-M|NAM, mod¡ficado por el Decreto Supremo N" 005-201s-MINAM y el Decreto
Supremo N" 015-2016-MINAM ; el artículo I del Decreto Supremo N" 006-2015-MINAM; y, en el
marco de la Resolución Minister¡al N" 328-201s-MINAM; de las atribuciones establecidas en el
Literal g) del artfculo 63 del Reglamento de Organización y Funciones del Senace, aprobado por
Decreto Supremo N" 003-201 5-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la inscripción en el subsector Minería en el Registro
Nacional de Consultoras Ambientales a WSP PERU S.4., (RUC N" 20195867233); a la que le
corresponde el Reg¡stro N' 147-2017-ENE.

ArtÍculo 2.- El equipo profesional multidisciplinario de WSP PERU S.A,, queda
conformado por ocho (8) profesionales en el subsector Minería, tal como está detallado a
continuación:

CANTIDAO
MINIMA

REOUERIDA

CARRERA PROFESIONAL:
SUBSECTOR MINERÍA

,l
Ingenieria de Minas, Ingenieria
¡¡etalúrg¡ca, Quim¡ca. Ingenieria Quimrca,
lnoeniería lndustrial o lnoen¡ería Civil.

Silvia L¡sset Malca León (lngenierla Química).
lván Enr¡que Sandoval González (lngeniela
Ouímica).

1
lngeniería Geográfica, Ingen¡ería
Geológica, Geografía o Geologia.

Kelvin [4anuel Góngora Coaguila (lngen¡ería Geológic

1

Ingen¡ería Ambiental, IngenierÍa
Sanilaria, Ingeniería Agrónoma,
Inoen¡ería Aorícola o lnoeniería Forestal.

Rosa María Altuna Olaechea (lngeniería Ambiental).
Luis Alberlo Santamaría Curo (lngen¡ería
Aorónoma).

'l B¡oloqía. Omar Amador Canión Moreno.

1
Sociologfa, Antropología, Ps¡col09ía o
Comunicación Maruja Rivas ungaro (Soc¡ología).

1 Economía o IngenierÍa Económica. Carlos Enrique Orihuela Romero (Economía).

Artículo 5.- La vigencia de la inscripción en el subsector Mineria de WSP PERU
S.A., es de tres (03) años, contados a partir del día siguiente de emitida la resolución
corresDond iente.

Artículo 6.- WSP PERU S.A., deberá realizar el procedimiento administrativo de
modificación en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales, cuando se produzca

,á"'Sd'^ cualqu¡era de los supuéstos señalados en el artículo 17-A (modificación de algunos de los
/S'' VF:, l{ especialistas del equipo profesional multidisc¡plinario y/o el objeto social) del Decieto Supremo
/:--t]!ff\S €l ru-ott-2013-MINAM,'modificado por el Decieto sufremo ru; oos-zotá-vltNAM y et Decreto
\F",]ffig* ¿/ Suoremo N" 015-2016-M|NAM, v en el plazo establecido.

Nüra99' Artículo 7.- WSP PERU S.A., podrá solic¡tar la próx¡ma renovación de
inscripción dentro de los sesenta (60) días hábiles anteriores a la pérdida de su vigencia,
conforme a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Supremo N' 01 1-2013-M|NAM,
modificado porel Decreto Supremo N" 005-201s-MINAM y el Decreto Supremo N'015-2016-
MINAM.

Artículo 8.- Encargar a la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales la notificación de la presente Resolución, así como el informe técnicoJegal que la
sustenta.
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Artículo 9.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Certif¡cación Ambiental oara las lnversiones Sostenibles -
Senace (www. senace. gob. pe).

Regístrese y comuníquese.

;ii¡ua$Ti;iÉiü;
rjiüiüi, ot Registros Ambientales
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